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Ref.: Liquidación patrimonial – Auto releva liquidador.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00848-00 
 
1. Téngase en cuenta para los fines pertinentes que los 
liquidadores designados no aceptaron el cargo para el cual fueron 
nombrados, comoquiera que tienen varios procesos a sus cargos 
y/o su ejercicio corresponde a otra ciudad (PDFS 060 y 061).   
 
2. Como quiera que los liquidadores designados en proveído 
anterior, no tomaron posesión se procede a relevarlos del cargo y 

en su reemplazo se designa como liquidadora a MARTHA LUZ 
GÓMEZ ORTIZ, quien hace parte de la lista de personas idóneas 

para el cargo elaborado en la Superintendencia de Sociedades en 
atención a lo ordenado por el canon 47 del D. 2677 de 2012. Los 
honorarios del liquidador se atenderán conforme lo señala el 
artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, en concordancia con el 
Decreto 962 de 2009.  
 
Comuníquese su designación en la forma y términos establecidos 
en el numeral 2, artículo 564 ídem, informándole que dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe 
posesionarse y ejercer el cargo encomendado. Secretaría proceda 
conforme el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
3. No se accede a la adjudicación anticipada solicitada por la 
cesionaria de Finandina Yuri Natalia Sánchez Velásquez (PDF 
065), en primer lugar, porque aquella está actuando por 
intermedio de apoderado judicial y en ese sentido deberá elevar 
cualquier pedimento a través suyo, en segundo, dado que la 
adjudicación anticipada requerida por aquella no está prevista al 
interior de este tipo de asuntos (art. 564 y ss CGP).     
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 147 del 7 de octubre de 
2022. 
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